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F.1. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS 
CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL 
TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS, DE LA 
EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS 
 

Parte troncal común a toda la etapa: 

1. INTRODUCCIÓN. 

A. Definición de Currículum según el Art. 5 del R.D. 1513/2006. 

Artículo 5. Currículo. 

1. Se entiende por currículo de la Educación primaria el conjunto de objetivos, 
competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de esta 
etapa educativa. 

2. El presente Real Decreto fija los aspectos básicos del currículo, que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación primaria a los que se refiere el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación primaria, 
del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este Real Decreto que 
requerirán el 65 % de los horarios escolares o el 55 % en las comunidades autónomas que 
tengan lengua cooficial. 

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación 
primaria establecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte del 
proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 

Principios que orientan el currículo: Art. 5 Decreto 230/2007. 

Definición y principios para su determinación. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de3 de 
mayo, el currículo de la educación primaria en Andalucía es la expresión objetivada de las 
finalidades y de los contenidos de la educación que el alumnado de esta etapa debe y tiene 
derecho a adquirir y que se plasmará en aprendizajes relevantes, significativos y motivadores. 

2. Los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación del 
currículo de esta etapa educativa, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto y con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de la educación primaria, serán regulados por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación. 

3. El currículo de la educación primaria se orientará a: 
a) Desarrollar las aptitudes y las capacidades del alumnado. 
b) Procurar que el alumnado vaya adquiriendo los aprendizajes esenciales para 

entender la sociedad en la que vive, para actuar en ella y para comprender la 
evolución de la humanidad a lo largo de su historia. 

c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, posibilitados por una 
visión interdisciplinar de los contenidos. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.tp.html#a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.tp.html#a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t5.html#a121
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t5.html#a121
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d) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los 
contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta 
ordinaria de la acción educativa del profesorado. 

e) Atender las necesidades educativas especiales y la sobredotación intelectual, 
propiciando adaptaciones curriculares específicas para el alumnado. 

4. Asimismo, el currículo incluirá: 

a) El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre y democrática, como elementos transversales. 

b) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

c) Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida saludable y 
deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan 
inadecuado bienestar físico, mental y social, para el propio alumno o alumna y 
para los demás. 

d) Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de 
respeto al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del 
ocio. 

e) Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y 
otros hechos diferenciadores de Andalucía para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 
universal. 

f) Formación para la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación, estimulando su uso en los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
todas las materias y en el trabajo del alumnado. 

5. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo permitirá apreciar la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y 
al conocimiento acumulado por la humanidad. 

 
I- Objetivos de la Etapa. 

 

Objetivos de la Educación Infantil. 

a. Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias. 

b. Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

c. Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 

d. Desarrollar sus capacidades afectivas. 

e. Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de 
convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos. 

f. Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión. 

g. Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movimiento, 
el gesto y el ritmo. 
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Objetivos de la Educación Primaria. 

La Educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 
les permitan: 

a. Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b. Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 
estudio así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 

c. Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 
permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los 
grupos sociales con los que se relacionan. 

d. Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 

e. Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f. Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas. 

g. Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana. 

h. Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades de 
acción y cuidado del mismo. 

i. Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la 
comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran. 

j. Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 
de propuestas visuales. 

k. Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el 
desarrollo personal y social. 

l. Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado. 

m. Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n. Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico. 
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Objetivos de la Educación Secundaria. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos las 
capacidades que le permitan:  

a.  Conocer, asumir y ejercer sus derechos y deberes en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y solidaridad entre las personas y los grupos, ejercitarse en el 
dialogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural, abierta y democrática. 

b.  Adquirir, desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c.  Fomentar actitudes que favorezcan la convivencia y eviten la violencia en los ámbitos 
escolar, familiar y social.  

d.  Valorar y respetar, como un principio esencial de nuestra civilización, la igualdad de 
derechos y oportunidades de todas las personas, con independencia de su sexo, 
rechazando cualquier tipo de discriminación.  

e.  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos, así como una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f.  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g.  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, para 
planificar, para tomar decisiones y para asumir responsabilidades, valorando el esfuerzo 
con la finalidad de superar las dificultades.  

h.  Comprender y expresar con corrección textos y mensajes complejos, oralmente y por 
escrito, en la lengua castellana, valorando sus posibilidades comunicativas, dada su 
condición de lengua común de todos los españoles y de idioma internacional, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j. Conocer los aspectos fundamentales de la cultura, la geografía y la historia de España y 
del mundo; respetar el patrimonio artístico, cultural y lingüístico; conocer la diversidad 
de culturas y sociedades a fin de poder valorarlas críticamente y desarrollar actitudes de 
respeto por la cultura propia y por la de los demás.  

k.  Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en 
especial los relativos a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos, y adoptar  
juicios y actitudes personales respecto a ellos.  

l. Conocer el funcionamiento del cuerpo humano, así como los efectos beneficiosos para 
la salud del ejercicio físico y la adecuada alimentación, incorporando la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  

m.  Valorar los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los 
seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

n. Valorar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.   
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II- Áreas de Conocimiento de la Etapa. 

 Áreas de conocimiento de la Educación Infantil. 

Según la ORDEN de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente 
a la Educación Infantil en Andalucía, éste queda organizado en las siguientes áreas:  

1. Conocimiento de sí mismo y autonomía personal  

2. Conocimiento del entorno  

3. Lenguajes: comunicación y representación 

Se conciben éstas con un criterio de mutua dependencia, debiendo ajustarse su desarrollo a 
las características de los niños y las niñas.  

El área Conocimiento de sí mismo y autonomía personal hace referencia a la paulatina 
construcción de la identidad a través del descubrimiento del niño y la niña de sus 
características y atributos que le ayudarán a definirse como personas con entidad propia. Será 
a través de las interacciones que establecen con las personas adultas y con sus iguales, al 
progresivo descubrimiento y control del cuerpo, así como a la constatación de sus 
posibilidades y limitaciones como vayan conformando una imagen ajustada y positiva de si 
mismos. Los niños y las niñas, en situaciones de juego y vida cotidiana encontraran numerosas 
posibilidades para ir adquiriendo su autonomía personal.  

El área Conocimiento del entorno pretende contribuir a los procesos de descubrimiento y 
representación de los elementos físicos y naturales así como a los procesos de descubrimiento, 
vinculación y aceptación del medio social y cultural. Se entiende que esta área facilitará a los 
niños y niñas un acercamiento comprensivo al medio en que viven y su inserción en él, de 
manera reflexiva y participativa.  

El área Lenguajes: Comunicación y representación, está dirigido al desarrollo de la capacidad 
de expresión y representación a través del conocimiento y uso de los diferentes lenguajes y 
formas de comunicación. La diversidad de lenguajes permite la interacción del niño y la niña 
con un mundo culturalmente organizado, haciéndoles cada vez más competente para 
comprender y expresar conocimientos e ideas, sentimientos, deseos, necesidades e intereses. 
Los lenguajes son también entendidos como instrumentos de autoconstrucción en la primera 
infancia; ayudan a la organización del propio pensamiento y permiten la toma de conciencia 
sobre la propia identidad y sobre lo que le rodea.  

La educación infantil es, pues, la etapa en la que se sien-tan las bases para el desarrollo de los 
niños y niñas, tanto en su dimensión personal como social. En ella se cimientan los valores que 
hacen posible la vida en sociedad, se inicia la adquisición de hábitos de convivencia 
democrática y de respeto mutuo y se trabaja con los niños y niñas para que, en el futuro, 
participen responsablemente en la vida social y ciudadana.  

Para contribuir a estas competencias se integrarán de forma transversal el desarrollo de 
valores democráticos, cívicos y éticos de nuestra sociedad, reflejando los principios de 
igualdad de derechos entre sexos con rechazo a cualquier tipo de discriminación negativa y 
destacando la contribución de las mujeres al progreso de la Humanidad. Asimismo, estará 
presente en las áreas del currículo el respeto a la diversidad cultural, el desarrollo sostenible, 
la cultura de paz, los hábitos de consumo saludable, y la utilización del tiempo de ocio.  

Los contenidos relacionados con el medio natural y el acervo cultural de Andalucía deberán 
contemplarse en el currículo para que sea conocido, valorado y respetado como patrimonio 
propio y en el marco de la cultura española y universal.  

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portal/com/bin/Contenidos/OEE/ordenacion/Orden_Curriculo_Infantil/1220266046670_orden_infantil.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portal/com/bin/Contenidos/OEE/ordenacion/Orden_Curriculo_Infantil/1220266046670_orden_infantil.pdf
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Consecuentemente, se abordarán estos contenidos en las áreas de conocimiento y experiencia 
para que los objetos de conocimiento procedan y estén en relación con las vivencias y 
experiencias infantiles, pudiendo ser abordados en la escuela por los niños y niñas, de manera 
vivenciada, interactiva e integrada.  

Esta estructura permite a cada profesional de la educación tener un punto de referencia para 
la práctica educativa. El equipo educativo debe determinar las interrelaciones que considere 
más adecuadas en cada momento de la planificación y acción educativa.  

En los proyectos educativos el currículo aparecerá como un todo con sentido y funcionalidad, 
procurando de esta forma que mejoren, simultáneamente, los procesos de enseñanza y los 
aprendizajes.  

Los centros y los equipos de profesionales de la educación infantil planificarán y desarrollarán 
proyectos educativos que contribuyan a mejorar la atribución de sentido y relevancia por parte 
de los niños y las niñas a sus aprendizajes.  

 Áreas de conocimiento de la Educación Primaria. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, las áreas de la Educación Primaria que se imparten en todos los ciclos de esta etapa 
son las siguientes: 

 Conocimiento del medio natural, social y cultural. 

 Educación artística. 

 Educación física. 

 Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

 Lengua extranjera. 

 Matemáticas. 

En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado anterior se 
añadirá el área de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la que se prestará 
especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres. 

En el tercer ciclo de la etapa, las administraciones educativas podrán añadir una segunda 
lengua extranjera. 

Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos 
recibirán especial consideración. 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en alguna de las áreas de la etapa, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas. 

La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa, dada la 
necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en estas edades. 

La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias y 
aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo. 

 

 

 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a18
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a18
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 Áreas de conocimiento de la Educación Secundaria. 

Según el art. 24 de la LOE, la  Organización de los cursos primero y segundo: 

Las materias del primer ciclo de la etapa serán las siguientes: 

Ciencias de la naturaleza. 
Educación física. 
Ciencias sociales, geografía e historia. 
Lengua castellana y literatura. 
Lengua extranjera. 

Matemáticas. 
Educación plástica y visual 
Música. 
Tecnologías. 

En uno de los tres primeros cursos  de la ESO, todos los alumnos cursarán la materia de 
educación para la ciudadanía y los derechos humanos en la que se prestará especial atención a 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

 Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna materia 
optativa. La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir una segunda 
lengua extranjera y cultura clásica.  

En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo de dos materias 
más que en el último ciclo de educación primaria. 

 Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas. 

Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las Administraciones 
educativas, programas de refuerzo de las capacidades básicas para aquellos alumnos que, en 
virtud del informe al que se hace referencia en el artículo 20.5, así lo requieran para poder 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la educación secundaria. 

 

F.2. PROGRAMACIONES DE CICLO. 
Ver anexo final. 

 

F.3. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE 
LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
Antes de que los Equipos de Ciclo inicien el trabajo de planificación y con el fin de coordinar y 
homogeneizar sus resultados, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tiene la función 
de establecer o, en su caso, revisar las directrices generales para la elaboración o revisión de 
las Programaciones Didácticas y del Plan de Acción Tutorial. 

En virtud  de lo dispuesto en la normativa vigente el ETCP puede acordar lo siguiente: 

1. Estas directrices tienen por finalidad coordinar los trabajos de planificación del curso y 
de programación de las enseñanzas que los tutores y especialistas han de realizar a lo 
largo del mes de septiembre así como facilitar que todas las programaciones 
responden a unos criterios homogéneos. 
 

a. La programación didáctica ha de servir a los objetivos fundamentales de: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a18
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a20
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b. Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas que los  profesores del 
área o materia imparten en un mismo curso, asegurando que su práctica 
educativa se sustenta en unos principios educativos comunes dentro del 
área. 

2. Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma área o 
materia a lo largo de los distintos cursos y ciclos educativos. 

3. Para facilitar que la elaboración de la programación sea fruto del trabajo conjunto de 
los maestros/as, estos seguirán el calendario de actuaciones  previsto para el mismo a 
principios de septiembre. 

4. Los tutores y especialistas elaborarán las programaciones correspondientes a las 
nuevas enseñanzas que les hayan sido encomendadas y revisarán las ya utilizadas en el 
curso anterior para introducir las mejoras oportunas. 

LOS DISTINTOS APARTADOS DE CADA UNA DE LAS PROGRAMACIONES SE ORGANIZARÁN SIGUIENDO UN 

MISMO ORDEN. LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LA PROGRAMACIÓN SERÁ LA SIGUIENTE: 

 Introducción. 
 Distribución de objetivos, los contenidos y los criterios de evaluación para cada ciclo y/o 

curso,  incluyendo los relacionados con los temas transversales. 
 Contribución de las áreas a la adquisición de las Competencias Básicas. 
 Incluir medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la 

expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas. 
 Metodología. 

a. Principios generales: Estilo de enseñanza-aprendizaje, Clima de aula, etc.  
b. Agrupamientos. 
c. Espacios: aula, salidas, laboratorios, S.U.M., otros… 
d. Organización temporal (De mayor a menor): curso, trimestre, horario asignado al 

área, tiempo asignado a las diferentes unidades didácticas.) 
e. Utilización de las TIC. 
f. Didáctica especial del Área y de cada uno de los bloques de contenidos. 
g. Tipología de actividades y a ser posible con ejemplificaciones. 

 Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la 
expresión oral y escrita del alumnado.  

 Valores y Temas transversales a desarrollar. 
 Las medidas de atención a la diversidad.  
 Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alumnado.  
 Las actividades complementarias y extraescolares que se proponen realizar desde el 

departamento/E. de Ciclo. 
a. Criterios para la selección de actividades. 
b. Relación con el currículo. 
c. Enumeración y papel de cada profesor/a. 

 Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación. 
a. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación. 
b. Modelo real de evaluación. 
c. Criterios de evaluación del Curso (ver en R.D. 1613/2006, los criterios establecidos 

para cada uno de los cursos en las distintas áreas, así como el apartado de criterios 
de valoración de los procesos de aprendizaje de la Orden de 10 de agosto, por la 
que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en Andalucía). 

d. Procedimientos de evaluación: Inicial, continua y final. (Descripción de cada uno 
de los procedimientos y su finalidad). 
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e. Instrumentos de Evaluación (Ver Orden de 10 de agosto de 2007). 
f. Registros de evaluación. 
g. Criterios de calificación: Del curso y de cada una de las Unidades Didácticas 

 El procedimiento para realizar el seguimiento del proceso evaluador. 
a. Momentos y tiempos. 
b. Instrumentos y procedimiento. 

 Criterios de calificación que se vayan a aplicar, con indicación de los criterios de evaluación 
que se considerarán mínimos para obtener la calificación positiva. 

 Medidas y actividades de recuperación para el alumno con área pendiente. 

En la revisión o elaboración de las Programaciones Didácticas se prestará especial atención a 
los aspectos más directamente relacionados con las medidas educativas complementarias para 
la atención a los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje o que tengan evaluación 
negativa en áreas del curso anterior o materias pendientes, con el derecho de los alumnos a 
que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios objetivos y con el procedimiento 
para evaluar a los alumnos a los que no se pueda aplicar la evaluación continua. 

Con el fin de reducir la extensión de la programación y el volumen de papel, las 
programaciones  podrán prescindir de los desarrollos de las unidades didácticas, dado que 
estos elementos forman parte de la programación de aula. 

Las programaciones serán entregadas a la Jefatura de Estudios. 

 
 


